
Expediente: 1407-D-2025 
 
Honorable Concejo: 
 

     Vuestras Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia e Investigación y 
de Legislación, Interpretación, Reglamento han considerado las presentes actuaciones y por 
unanimidad de los votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 
 
  

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Convalídase el Convenio CONLI-2025-131-E-MUNIMDP-INT, suscripto entre 
la Municipalidad del Partido de General Pueyrredon y la Universidad Empresarial Siglo 21, 
que forma parte de la presente como Anexo I y obra en el Expediente Electrónico EX-2024-
00540101- -MUNIMDP-DPD#SE, cuyo objeto es que los alumnos de la Universidad Siglo 21 
puedan realizar actividades en conjunto con la Municipalidad de General Pueyrredon, de 
manera tal que se les permita integrar los contenidos claves de las carreras que cursan en un 
contexto real donde su profesión se desarrolla, favoreciendo el proceso de formación 
académica de los alumnos, permitiendo la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos 
durante el cursado de la carrera.  
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 
 

Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, 01-07-2025                                Reunión nº 10 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 07-07-2025                                      Reunión nº 13 
 
 
 
  



Corresponde al Expte. 1407-D-2025.- 
 

ANEXO  I 
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